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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario de Nulidad de Contrato de Compraventa 
contenido en Escritura Pública N° 2021-00075-00. 
 
La gestora judicial del proponente ha reformado la demanda. Sin embargo, ha 
de explicarse que de acuerdo con lo normado por el inc. 3° del art. 392 del 
Código General del Proceso, en los asuntos verbales sumarios como el aquí 
entablado, entre otras actuaciones, es inadmisible la modificación del libelo 
introductor. En ese sentido, es inviable imprimir trámite a la actuación 
desarrollada. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, devolver el expediente al 
Despacho, en aras de emitir las determinaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 4 DE AGOSTO DE 2021.   
SECRETARIO 


